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Expediente: PAOT -2019'27 O4-SOT-1 091

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 0I 0lc mg'
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Terntorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracciÓn lV'

15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vll, 27 fracción lll, Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental Y de I Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I Y 96 Primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-2704-SOT-1 091, relaci onado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado,

Reglamento

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de construcc¡ón (ampliación)

y urOi"nt"t (afeciación a un área verde), como son la Ley de Desarrollo Urbano' la Ley Ambiental de

írrotección a la Tierra, el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México y el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tláhuac ---

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene

lo siguiente

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 02 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación púbt¡ca y Rend¡ción de cuentas dé la c¡udad de México, ejerciendo su derecho a

sol¡citar que sus datos personalei fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante esta

fnit¡tuc¡Oir presuntos iácumplimientos en materia de construcción (ampliación) y amb¡ental (afectación de

área verdej en el predio ub¡cado en Avenida la Turba número 595 edificio 10 G' departamento 101,

Colonia Unidad Hab¡tac¡onal Villas de los Traba.iadores del Gobierno del Distr¡to Federal, Alcaldía Tláhuac'

la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019 __---

Para la atención de la denuncia presentada, Se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos' solicitudes de

información y de ver¡f¡cación y se ihformó a la persona denunciante sobre d¡chas d¡l¡genc¡as, en términos

de tos artícuíos S fracc¡ón Vt, 15 BIS 4, 25 fractiones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca

de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México' así como 85 de su

\

1.- En materia de construcción (ampl¡ación) y ambiental (afectación de área verde)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado

en Avenida la Turba número 595 edif¡cio 10 G, departamento 101, Colonia Unidad Habitacional Villas de

tos Trabajadores del Gob¡erno del Distrito Federal, Alcaldía Tláhuac, se observó una construcción de un

nivel de áltrra a ,n costado del edificio 10 G, departamento 101 que por sus características físicas

consiste en una ampliaciÓn terminada completamente
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Adicionalmente, por ser una unidad hab¡tac¡onal bajo el rég¡men de condominios, la afectación a las

áreas verdes o áreas comunes debe hacerse del conoc¡m¡ento de la Procuraduría Social de la Ciudad de

México, a la cual corresponde realizar las diligenc¡as correspondientes, pues su actuación es a peticlón

de parte, es decir a petic¡ón del quejoso

No obstante lo anterior, se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Tláhuac mediante oficio PAOT-05-300/300-9448-2019, informar sa cuenta con Constancia de

Alineamiento y/o Número Oficial, Registro de Manifestación de Construcción, memor¡a descriptiva del
proyecto arqu¡tectónico y Certif¡cado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modal¡dades, emitido por la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ttléxico.----

Asimismo, se solicató a la Direcc¡ón General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Alcaldia Tláhuac mediante oficio
pAOT-05-3OO/3OG9//'47-2019. realizar visita de verificación en materia de construcción, respecto a contar
con Registro de Manifestac¡ón de Construcción, ¡mponiendo en su caso las med¡das y sanciones
procedentes, toda vez que no se constató letrero de obra en el s¡t¡o y no obstante que se notiflcó el oficio
PAOT-05-3OO/30G6655-201S a una persona que se ostentó como esposa del propietario, en el s¡tio

investigado, no se presentó ante esta Subprocuraduría documentación que acred¡tara los referidos
trabajos de ampl¡ación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f'acción ll y 403 del

Código de Procedimientos Ciüles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o ubicado en Avenida la Turba número 595 edif¡cio 10

G, departamento 101 , Colonia Unidad Habitacional Villas de los Trabajadores del Gobierno del
Disfito Federal, Alcaldía Tláhuac, se observó una construcción de un nivel de altura a un costado
del edificio 10 G, departamento 101 que por sus característrcas físicas consiste en una ampliac¡ón
terminada completamente

2. Por ser una un¡dad hab¡tacional ba,o el régimen de condominios, la afectación a las áreas verdes
o áreas comunes debe hacerse del conocimiento de la Procuraduría Social de la Ciudad de
México, a la cual conesponde realizar las diligenc¡as correspondientes, pues su actuación es a
petición de parte, es dec¡r a petición del quejoso.----

3. Toda vez que en el sitio no se constató letrero de obra por parte de personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría,n¡ se presentó documentac¡ón alguna por parte del propietario, que acrediten la

legalidad de los trabajos de ampl¡ación en el sitio ¡nvest¡gado, corresponde a la Dirección General
Jurídica y de Gobiemo de la Alcaldía Tláhuac, real¡zar visita de ver¡ficac¡ón en materia de
construciión, respecto a contar con Registro de Manifestación de Construcción, imponiendo en su'¡
caso las medidas y sanciones procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicito mediante oficio. \ r

PAOT-05-300/30O-9447-2019 de fecha 25 de noviembre de 2019.------ -------V.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
afticulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, así como a la D¡rección

General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Tláhuac.--**--

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.--------
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